
Núm. 42.—Sábado 11 de Setiembre de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICíON. PRECIO DE SUSCRICION.

Kn Za r a u o z a , eu la Administraciou de la iiy* 
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Izas suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

---------------------------- -------

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Pl e y  (Q. D. G.) y la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICI A .

{Gaceta 8 de Setiembre de 1875.)

REAL DECRETO.

En vista de Jas dificultades que ofrece en al
gunos pueblos y territorios la cumplida ejecu
ción de ciertas disposiciones del decreto de 9 do 
Febrero último sobre inscripción en el Registro 
civil de lospatrimonios canónicos, ya por los 
estragos de#la guerra ó ya por hallarse ocupa
dos los mismos territorios por fuerzas rebeldes: 
y en la necesidad de dictar las medidas indis-
pensadles para que se lleve á efecto eu todas _ . . , .
partes tan importante servicio, facilitando la 1 de transcripciones, donde, con el carácter de 
aplicación de las penas en que incurran los con- provisional, se anotarán las partidas de esta 
traventores, pero apreciando con la debida clase, resolviendo lo procedente en cada uno de 
equidad y exactitud las circunstancias de cada ' los casos y comunicando la resolución al Juez 
taita; de acuerdo con lo propuesto por mi Mi- municipal. . . .
nistro de Gracia y Justicia. Art. 4.° I na instrucción especial deteri^^.-

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al iil l I de cada año económico.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplían hasta el 31 de Di

ciembre de este año los plazos concedidos por 
el art. 2.° del decreto de 9 de Febrero último 
para la transcripción de las partidas de matrimo
nio canónico.

Art. 2.° Se entenderán relevados de toda pe
na los que hubiesen dejado trascurrir los men
cionados plazos, sobreseyéndose en los expe
dientes formados con motivo de, aquella falta, 
aunque se haya dictado sentencia en ellos, si 
no se hubiera hecho efectiva la multa. Los que 
se encuentren sufriendo la prisión subsidiaria 
por no haber satisfecho las multas á que hayan 

; sido condenados, serán puestos en libertad in- 
■ mediatamente.

Art. 8.° En el caso de no poderse verificar la 
l inscripción en el pueblo que corresponda con 
| arreglo al artículo l.° de la instrucción de 19 de 

Febrero, por hallarse ocupado por los rebeldes ó 
carecer del Registro civil, se presentará la par
tida al Juez municipal del lugar en que se ha
lle cualquiera de los contrayentes, para que la 

1 eleve con su informe á la Dirección general de । los registros.
En este Centro se abrirá un registo especial 

ion de, con el carácter de 
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rá los estados que con arreglo al art. 14 de la 
de 19 de Febrero han de remitirse por los párro
cos á los Jueces municipales, así come los tér
minos en que hayan de darse y las responsabi
lidades que puedan exigirse por la falta de 
cumplimiento de la disposición citada. Dicha 
instrucción comprenderá igualmente el modelo 
de los estados que deban remitirse y determi
nará el conducto por donde deba llegar al pár
roco el ejemplar necesario para anotar con 
exactitud los datos referidos

Art. 5.° Las partidas presentadas después de 
los plazos señalados en el art. 2.° del decreto de 
9 do Febrero que no se hubiesen trascrito, y las 
que se presentaren con posterioridad al que de
termina el art. 1.° del presente Real decreto, se 
trascribirán en la forma que dispone el art. 19 
de la Instrucción referida; padiendo formarse 
uno ó más expedientes generales en cada re
gistro. ■

Art. 6.° Para la imposición de las gnultas y 
demás correcciones á que se refieren el decreto 
c Instrucción mencionados se observaran la re
glas siguientes:

1 .a El Juez municipal á que corresponda 
procederá á la imposición de la multa en auto 
motivado que notificará al interesado ó persona 
que á su nombre hiciere la presentación de la 
partida. Este auto se hará reclamable en el ter
mino de cinco dias; y si trascurrido este plazo 
no fuere reclamado, se llevará á efecto sin dila
ción alguna.

2 .a Si el multado reclamare oportunamente, 
el Juez municipal remitirá la reclamación con 
informe al de primera instancia, el cual acusará 
el recibo en debida forma, y resolverá sin más 
trámite en un término que no exceda de 10 dias; 
si trascurriere este plazo sin que se haya comu
nicado al Juez municipal la revocación de su 
providencia, se llevaráesta desde luego á efecto.

3 .a Contra la decisión del Juez de primera 
instancia podrá reclamarse ante la Dirección de 
los registros, que resolverá en definitiva y sin 
ulterior recurso.

Art. 7.° Quedan derogados los artículos del 
decreto de 9 de Febrero é Instrucción de 19 del 
mismo mes en cuanto se opongan á las disposi
ciones contenidas en el presente.

Daéo en Palacio á treienta y uno de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.— 
Ijl Ministro de Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con el fin de facilitar el exacto 
cumplimiento de las disposiciones «[ue com
prende el Real decreto de 31 de Agosto último, 1 
S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido dictar las 1 
siguientes reglas:

1 .a En cumplimiento de lo que dispone el i 
articulo 3.° del Real decreto de 31 de Agosto 1 
último, los Jueces municipales elevarán con el 
correspondiente informe y dentro de un plazo 
que no exceda de ocho días las partidas' que I

presentaren los interesados á que el mismo ar
tículo se refiere. En dicho informe se harán 
constar las circunstancias y el estado del Regis
tro donde debiera haberse practicado la trans
cripción.

2/ El estado núm. l.°, que se acompaña, se 
enviará, por el Juez municipal'ál Párroco ó Pm- 
rocos que existan dentro de su distrito, á fin de 
que se forme y remita por los mismos la rela
ción de los matrimonios canónicos celebrados 
en las fechas que expresa el art. 14 de la ins
trucción de 19 de Febrero último.

3 .a Transcurridos 15 dias después del 31 de 
Diciembre próximo sin haberse devuelto por el 
Párroco el estado que se cita en la regla ante
rior, el Juez municipal se lo reclamará en atento 
oficio; y si pasados ocho dias no lo remitiese, 
procederá con arreglo áJo dispuesto en el artí
culo 3.° del decreto de 9 de FcbrcroTiltimo, dan
do id mediatamente cuenta á la Dirección gene
ral de los Registros.

4 .a Cada Párroco recibirá mensuahnente un 
ejemplar del estado núm. 2, que también se 
acompaña, que redactará y devolverá dentro de 
los ocho dias siguientes.' Si alguno dejare de 
verificarlo, se procederá en la forma que deter
mina la regla anterior.

5 .a Los Jueces municipales acusarán el reci
bo de esta circular en el término de tercero di a 
desde que llegue á su conocimiento, y serán 
res lonsables de la falta de cumplimiento de sus 
disposiciones, quedando sujetos á la imposición 
de as multas y correcciones que prescriben la 
ley y el reglamento del Registro civil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que correspondan. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de Setiembre 
de 1875.—Cárdenas—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del No- 

I tariado.

M1NISTEIU0 DE LA GLERKA.

^Gacela 9 Setiembre 1875.)

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Deseando que el Augusto Nombre do 

V. M. vaya unido á las glorias que el ejército ha 
conquistado después de su advenimiento al Tro
no, perpetuando sus más memorables hechos, 
en prueba de la alta estima que Le merecen la 
lealtad, abnegación, valor y disciplina que ha 
demostrado enmedio de los riesgos y ‘penalida
des de la actual campaña, evidenciando una vez 
más con sus repetidos triunfos que jamás puede 
peligrar la Patria y el Trono cuando Se aúnan 
tan preciadas virtudes; el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la firma de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 8 do Setiembre de 1875.—Señor: 
A L. R. P. de V. M., Fernando Primo do Rivera.
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REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha ex- 1 
puesto el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una medalla denomina- । 

da de Alfonso XIÍ, que recuerde las glorias y 
penalidades de la presente guerra civil y perpe
túe sus más brillantes hechos, inscribiendo sus 
nombres en pasadores adjuntos á dicha conde
coración, á contar desde ¿1 l.° de Enero de este 
año basta su terminación.

Art. 2?" El Ministro de la Guerra queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil | 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Fernando Primo de Rivera. .

SECCION SEGUNDA.

GOBIKKNO UH LADE ZAHAGOZA.

CARRETERAS.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 30 del mes actual a las doce del 
mismo para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conserva
ción de las carreteras que se^expresan de esta 
provincia, durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en el despacho de este Gobierno, hallán
dose en esta Sección de Fomento de maninesto, 
para conocimiento del publico, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones ta- 
cultativas y económicas que han de regir eq las
contratas. .

Las carreteras á que han de referirse estas ¡ 
contratas y á que coresponden los presupues- : 
tos de los acopios para cada una son las que se 
designan en la nota que sigue a este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se 
refiera á más de una carretera, pues cada una 
deberá rematarse por separado. , ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo , . , .

La cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para poder tomar parte en 
la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto 
de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá, hacerse en matalico o ac
ciones de carreteras, debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida Ins
trucción. ,

En el caso de que resultasen dos ó más propo
siciones iguales para un mismo trozo, se cele
brará en el acto únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, fijándose la

irimera puja por lo menos en ciento veinticinco 
losetas y quedando las demás á voluntad de los 
icitadores, con tal que no bajen de veinticinco 

pesetas.
Zaragoza 6 de Setiembre de 1875.—El Gober

nador interino. Juan Gil y Moreno.

No t a  de las carretevas y 'presupuesto d (fuese re
fiere el auuucLo anterior.

CARRETERAS.
Longi
tud en 

k i lóme
teos.

OBJETO
á que se desti
nan los acopios.

Presupuesto de 
acopios.

Pesetas. Cénts.

De Magallon á La Alnmnia.
De. Cariñena á Escalron...

5
18

Conservación.
Id.

2.912‘26
4.217^28

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do..., según consta de la 

1 cédula de vecindad que exhibe, enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de Ja pro- 

1 vincia de........con fecha de.... de 1875, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para 

1 la adjudicación en pública subasta de los aco
pios "necesarios para la conservación de..... 
kilómetros de la carretera de.... á....com
prendida en la expresada provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
parala referida carretera, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese détermi- 
nadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

SECCION QUINTA.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D. Andrés Avelino Herrero y Barberáu, nota
rio con residencia en Mas de las Matas, provin
cia de Teruel, ha acudido á la Junta Directiva 
de este Colegio, solicitando se le califique la 
pensión que le corresponda con arreglo á los 
Estatutos del Monte Pió del mismo, como impo
sibilitado para el ejercicio de la profesión.

Y de conformidad á lo prescrito en el artículo 
26 de dichos Estatutos, se hace público por me
dio del presente edicto, pudiendo los que ten
gan algo que exponer acudir á la Secretaría de 
este Colegio dentro do treinta dias, á contar 

I desde la fecha.
Zaragoza 28 de Agosto de 1875.—El Decano, 

Pedro Marín y Goser.—El Secretario. Lorenzo । Pina y Castilíon.
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CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Para el cumplimiento de lo prevenido en el i 
bando de 26 del anterior, habrá de tenerse pre- | 
sente que según su espíritu quedan exceptua
das de la recogida las armas que autorizada
mente tengan ya los Ayuntamientos que care
cen de fuerza municipal para determinados 
servicios, si bien conservándolas la Corporación 
para entregarlas cuando sea preciso prestar al
gún servicio, á los vecinos honrados á quienes 
se les encomiende, volviendo después de cum
plido dicho servicio, á ser depositadas en la 
Casa consistorial.

Igualmente están exceptuadas las armas que 
por razón de sus cargos y como inherentes á 
ellos, usén los guardas jurados, pero nó, según 
terminantemente expresa dicho bando, las que 
usen los particulares ó funcionarios siempre 
que no sean inherentes al cargo que ejerzan y 
esté así expresamente mandado por escrito en 
alguna Real orden ó reglamento.

Lo digo á V. S. por si tiene á bien disponer 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, para su publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
6 de Setiembre de 1875.—P. I.—El Brigadier 2.° 
cabo, Eduardo M. Suarez.

ADUANA PROVISIONAL DE ZARAGOZA.

D. Mariano Díaz Mendoza, Interventor de, esta 
Aduana provisional y Administrador acciden
tal de la misma.
Hago saber: Que en expediente administrati

vo judicial incoado en esta Administración á 
consecuencia de la detención de 24 bultos de 
géneros extranjeros sin marchamo, verificada 
por el Sr. D. Ensebio Hernández, Jefe económi
co de esta provincia, ha sido condenado el gé
nero por la Junta administrativa, celebrada al 
efecto, en la pena que impone el art. 202 de las 
Ordenanzas generales de la Renta; cuya resolu
ción se hace saber para el que se crea con dere
cho á dicho género y lo justifique debidamente 
comparezca á satisfacer la multa que señala di
cho artículo, advirtiendo que-pasado el término 
de cinco dias, que señala la primera parte del 
párrafo 3.° del artículo 187 de dichas Ordenan
zas sin haberlo efectuado, se declarará definiti- | 
vamente abandonado el citado género.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1875.—P. S., Ma
riano Díaz.

SECCION SEXTA.
Se halla vacante el partido de Médico Cirujano l 

del pueblo de Alpartir, dotado con la cantidad de ' 
500 pesetas, pagadas por trimestres del presu- i 
puesto municipal, y el importe de las igualas de 
los demás vecinos no pobres, que ascienden pró- i

ximamente á 2.000 pesetas. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía 
hasta el dia 26 de los corrientes.

Alpartir 5 de Setiembre de 1875.— El Alcalde, 
José Bueno.

Se halla vacante el partido de Veterinaria del 
pueblo de Alpartir, con el asignado de 75 pese
tas por el cargo de inspector de carnes y las 
igualas por los dueños de las caballerías, que as
cienden próximamente á 750 pesetas. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta A Icaldia hasta el dia 26 de los corrientes.

Alpartir 5 de Setiembre de 1875.—El Alcalde, 
José Bueno.

La plaza de Beneficencia de Medicina y Cirujía 
de esta villa so halla sin proveer desde que se au
sentó de la misma al pueblo de Santa Cruz de 
Tobed el que la desempeñaba D. Victorino Sierra, 
y deseando proveerla desde el dia de San Miguel 
29 de los corrientes, se declara vacante con el 
objeto de proveerla en el aspirante que reuna las 
mejores condiciones á ella. La asignación por di
cha Facultad es la de 500 pesetas anuales, satis
fechas del presupuesto municipal, quedando el 
facultativo agraciado al arbitrio de contratar con 
los vecinos en la mejor forma que le parezca. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Al
caldía hasta dicho dia 29 de Setiembre.

Codos 7 de Setiembre de 1875.—El Alcalde, 
Isidoro Diloy. .

Los repartimientos municipal y provincial y 
consumos de este pueblo correspondientes al pre
sente año económico, se hallan de manifiesto por 
tiempo de ocho dias, en la Secretaría del Ayun
tamiento, pasados los cuales no se oirá reclama
ción alguna.

Malpica 7 de Setiembie de 1875.—El Alcalde, 
Mames Compaired.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoia. —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto, se cita, llama y 

emplaza á los herederos de D. José Blanco y Gar- 
cia, hijo de D. Antonio y D.a Josefa, que estuvo 
casado con D.a Benita del Pilar Arenas que resi
día en esta ciudad, habiendo fallecido en Puerto 
Príncipe á la edad de treinta y ocho años, en el 
dia treinta de Junio de mil ochocientos setenta y 
tres; para que en el preciso término de dos meses, 
á contar desde esta fecha, se presenten en el Juz
gado de primera instancia de Puerto Príncipe, dis
trito del Este, y autos formados con tal motivo;
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apercibidos que de no comparecer se seguirá el 
proceso adelante parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Zaragoza á nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Salvador Romero. 
—Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

Ateca.
1) . Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primiera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido.
Hago sabor: Que en este Juzgado penden autos 

de jurisdicción voluntaria para acreditar que don 
Felipe Lozano y Mateo., doña Benita Clara Lozano 
y Mateo, doña Gregoria Mateo y Martínez, doña 
María Antonia Cubero y Mateo y doña Mónica Lo
zano y Gil, son los sobrinos más inmediatos de la 
difunta doña Josefa Mateo y Mateo, vecina que 
fué de Castejon de las Armas, y como tales sus 
herederos, á virtud del testamento que la misma 
otorgó en dicho pueblo el trece de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y siete, ante el Cura pár
roco don Ensebio Pascua!; por lo que se llama por 
término de treinta dias á los demás que se crean 
con derecho á los bienes de la referida doña Jose
fa Mateo y Mateo, advirtiéndoles que pasado éste 
sin hacer reclamación, les parará el consiguiente 
perjuicio, cuyo término principiará á contarse 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Ateca á tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Joaquín Ariza.—De su 
orden, Juan Manuel Gil.

BelclbUe.
D. José Esteban, Juez de primera instancia de la 

villa de Belchite y su partido.
Por el presente edicto y término de sesenta dias, 

que principiarán á contarse desde la inserción del 
mismo, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Antonio 
Maimón y Valí, Alférez del Batallón Cazadores 

• de Santander, número once, soltero, de treinta 
y tres años de edad, natural de Jaulin, hijo de 
don Manuel y doña Teresa, el cual falleció en 
Puerto-Principe (Ultramar), el dia veintiuno do 
Enero de mil ochocientos setenta y tres, sin ha- 

"^er dejado otorgada disposición alguna de sus 
^bienes; y en virtud de exhorto recibido del Juz- 

-• gado del distrito del Este de dicha ciudad de 
^ierto-Príucipe, se dispone fijar los segundos 
t«ctos pór el término expresado, llamando á los 

, ^me se crean con derecho á la herencia del finado, 
cbmpareciendo desde luego ante dicho Juzgado y 
en los autos deab-intestato que en el mismo pen
den por la muerte del referido D. Antonio Maimón.

Dado en Belchite á seis do Setiembre de mil 
qphocientos setenta y cinco.—José Estébau.—De 
su orden, Manuel Sánchez y Sauz.

' -. CapUauia, general de Aragón.
D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante 

Fiscal de causas de la expresada Capitanía 
General.
Por el presente tercero y último edicto, y no ha

biéndose presentado al primero y segundo, cito, 
llamo y emplazo al cabecilla carlista Antonio 
Dulce (a) Roynico, para que en el término de diez 
dias, ácontar desde la publicación del presente 
-'n la Gaceta de Madrid, se presente en las cárce
les públicas de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo 
por la entrada con su partida en varios pueblos 
do esta provincia y exacciones de dinero y armas 
verificadas en los mismos, en la inteligencia que 
si no lo verifica en el plazo y sitio señalado, se 
continuará y sentenciará la causa en rebeldía sin 
mas llamarle ni emplazarle.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1875.—Gregorio 
Domínguez.—Por mandado, el Escribano, José 
Espa Bargas.

ANUNCIOS.

CUPONES Y CRÉDITOS

CONTRA EL ESTADO.
PAGOS DE BIENES NACIONALES.

Hace toda clase de cobros y pagos en las ofici
nas de esta provincia y en las de Madrid, con la 
mayor economía. Alfonso I, núm. 18, principal, 
esquina á la de Mendez Nuñez. Escritorio de Ro
berto Repollés.

DEUDA MUNICIPAL.

PAGOS DE BIENES NACIONALES.
I DEL EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

DEUDA DEL ESTADO.

REQUISA DE CABALLOS.
GüfflSYFACMSDEEm

D. Manuel Galindo compra y vende toda esta 
clase de valores á precios corrientes; y paga el 
empréstito y los Bienes nacionales con la mayor 
ventaja para los interesados.—Su escritorio, calle 
de San Gil, núm. 46.—Zaragoza.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Se encargará del canje de los recibos por los 
valores que el Gobierno emita en pago de aque
llos, D. Félix Repollés, calle de Mendez Nuñez, 
núm. 38, principal, (antigua de Torre-nueva.)

ÍMPRENTA DEL HOSPICIO.


